MODELO ARTÍCULO 11 INC. 3 DE LA LEY Nº 24.522 

INFORME DEL AUDITOR

Señores 

Presidente y Directores de 

................................ 

Domicilio 

La Pampa

En mi carácter de Contador Público independiente, informo sobre la auditoría que he realizado de los estados contables detallados en el apartado I siguiente. Los estados citados constituyen una información preparada y emitida por la Administración/Dirección/ Directorio/Gerencia de la Sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas. Mi tarea profesional consiste en emitir una opinión sobre dichos estados contables (o abstenerme de emitirla) basado en mi examen de auditoría con el alcance que menciono en el párrafo II. 

I. Estados Contables 

a) Estado de situación patrimonial al ............. de  .................... 

b) Notas  ......... a......... y Anexos ............ a .......... 

II. Alcance de la Auditoría 

He realizado mi examen de acuerdo con normas de auditoría vigente (1). Estas normas requieren que el auditor planifique y desarrolle la auditoría para formarse una opinión acerca de la racionalidad de la información significativa que contengan los estados contables considerados en su conjunto, preparados de acuerdo con normas contables profesionales. Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicios que respaldan la información expuesta en los estados contables y no tiene por objeto detectar delitos o irregularidades intencionales. Una auditoría incluye asimismo, evaluar las normas contables utilizadas y como parte de ellas la racionabilidad de las estimaciones de significación hechas por la Administración/Dirección/Directorio/Gerencia. 

III. Aclaraciones previas a la conclusión 

La Sociedad solicitó (está evaluando solicitar) (2) la apertura de su concurso preventivo ante el Juzgado Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ..... Jurisdicción de la provincia de La Pampa. Los estados citados en el apartado I se presentan bajo el presupuesto de una empresa "en marcha", circunstancia que podría modificarse conforme al desarrollo del proceso concursal, con lo cual se alteraría la mecánica y principios de valuación de activos y pasivos y cambiaría el valor recuperable de los bienes del activo y su capacidad de realización a los fines de afrontar compromisos. 

IV. Conclusión (4) 

Debido al efecto muy significativo que las circunstancias mencionadas en los apartados II y III anteriores pudieran tener sobre los estados contables mencionados en I, no estoy en condiciones de emitir opinión sobre la situación patrimonial de       ......  al ... de ...... de ...... de acuerdo con normas contables profesionales. 

Sin embargo, en mi opinión, los rubros del activo y deudas considerados individualmente, incluidos en los citados estados contables se encuentran adecuadamente expuestos de acuerdo a normas contables profesionales, antes de contemplar los ajustes que pudieran derivarse una vez resuelta la situación descripta en el apartado III (3). 

V. Información especial requerida por disposiciones legales vigentes

A los efectos de dar cumplimiento a disposiciones vigentes informo que:

a) Los Estados Contables auditados concuerdan con los registros contables de ...................................................... lo que son llevados en sus aspectos formales de acuerdo a la Ley.

b) Según surge de los saldos contabilizados al ...... de ............... de 200... las deudas devengadas a favor de la Dirección Nacional de Recaudación Previsional ascienden a Pesos .................... de los cuales Pesos .................... eran exigibles a esa fecha.

c) Atento a lo establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Provincia de La Pampa informo que a la fecha de emisión del presente informe no existían deudas en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos (o.... la deuda en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos ascendía a $................ siendo las mismas (si/no) exigibles a esa fecha.)

.........................., ... de     .................. de 20.....

(Lugar) 

INFORME Nº ........./......... 

Se adjunta Estado de Situación Patrimonial, Anexo I al XX, Notas 1 a xx de ............................que consta de ................... Fojas

Cr. XXXXX  XXXX

Contador Público Nacional

Tº x Fº xx

C.P.C.E. La Pampa

Notas: 

(1) Incluir, si las hubiera, las limitaciones al alcance que el auditor hubiera experimentado. 

(2) Adaptar en función a la situación específica de la Sociedad. 

(3) Incluir las salvedades indeterminadas por limitaciones en el alcance y determinadas por falta de uniformidad y/o desvíos en criterios de valuación o exposición. 

(4) El profesional actuante deberá evaluar la magnitud de la incertidumbre existente respecto de la situación patrimonial del ente. En función de ello deberá decidir si su opinión sobre la información examinada debe ser una abstención o debe contener una salvedad indeterminada. 

Estos modelos son ilustrativos y de aplicación no obligatoria.  El Contador Público determinará sobre la base de su criterio profesional el contenido y la redacción de la certificación.


